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Cali, 06 de octubre de 2020 
 

Como quiera que la presente demanda de EXONERACIÓN DE 
ALIMENTOS, presentada por DAVID DE JESUS RINCON SANCHEZ, a través de 
apoderada judicial, en contra de NIKOLAS RINCON MARTINEZ, fue subsanada 
en debida forma y reúne los requisitos establecidos en la Ley, se procederá con su 
admisión.  

  
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
   
PRIMERO: ADMITIR la demanda de EXONERACIÓN DE ALIMENTOS, 

promovida por DAVID DE JESUS RINCON SANCHEZ contra el señor NIKOLAS 
RINCON MARTINEZ, la cual se adelantará mediante procedimiento ordenado en 
el art. 390 del Estatuto Procesal. 

  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE éste auto al demandado NIKOLAS RINCON 

MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.858.826 -art. 291 y 
292 del C.G.P. en concordancia con el art. 8 del Dec. 806 de 2020-. 

  
TERCERO: CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días (art. 391 del C. G. P). 
 
CUARTO. RECONOCER personería a la Dra. CLAUDIA VIVIANA 

RODRIGUEZ RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.785.808 
y T.P. No. 71.804 del C.S.J., para que represente a la parte demandante, en los 
términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
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